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MANUAL DE USO DEL SISTEMA DE GESTIÓN INASE PARA 
INSCRIPCIÓN DE LOTES Y CARGA DEL REGISTRO DE CULTIVO 

 
La Solicitud de Usuario y Clave para la Gestión Online de lotes bajo fiscalización debe hacerse 

siguiendo los pasos indicados en la página del INASE (www.inase.gob.ar – Tramites online) y 
completando el formulario de solicitud (SOLICITUD DE ABM DE USUARIO EXTERNO – 
SISTEMA DE GESTIÓN) correspondiente. Este formulario debe estar firmado por el Responsable 
Legal de la empresa. El mismo se debe enviar escaneado a rncyfs@inase.gob.ar. 

 

EL DIRECTOR TÉCNICO DE LA EMPRESA DEBE INGRESAR AL SISTEMA CON SU 

USUARIO Y CONTRASEÑA PARA COMPLETAR Y FIRMAR LA SOLICITUD DE 

INSCRIPCIÓN DE LOTES Y EL REGISTRO DE CULTIVO 

 

 

TRAMITES ONLINE A TRAVÉS DEL SISTEMA DE GESTIÓN: 

 Inscripción de lotes adjuntando documentación. 

 Carga de registro de cultivo. 

 

TRAMITES PARA ENVIAR POR CORREO ELECTRÓNICO: 

 Inspecciones de cultivo. 

 Nota de solicitud de estampillas y Documento de Autorización de Venta (junto con 

comprobante de pago y autorización del criadero obtentor). 
 
 

Para comenzar a operar, ingresar a https://inase.gob.ar → Tramites online → Sistema de Gestión 
Ingresar Usuario y Contraseña 
 

Inscripción de lotes: 

 
1- En “Solicitud de cultivos sometidos a fiscalización” ingresar la información de Campos y Lotes 
que se quieren inscribir. Se confirma la información con el botón Ingresar Solicitud, y el 
documento pasa al estado de Firma de la bandeja Evaluación de Lotes. 
2- En “Evaluación de Lotes” ir al botón de Firma, corroborar los datos y adjuntar la 

documentación* (rótulos, factura de compra de la semilla, autorización en caso de que corresponda 
y copia de Dav en caso de lotes con semilla de propia producción) y hacer click en el tilde de 
aceptar. Se genera el PDF de la solicitud y el nro de presentación del Campo y los Lotes. (esta 
confirmación la debe realizar el Director técnico) 

 

http://www.inase.gob.ar/
mailto:rncyfs@inase.gob.ar
https://inase.gob.ar/
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  *¿Cómo adjuntar la documentación? 
 

1. Seleccionar el icono de la flecha: 

 
     2.  Ir a “Examinar” y seleccionar el archivo deseado (únicamente formatos PDF,PNG y 
JPG). 

      3.Una vez seleccionado el archivo, presionar el botón “Agregar”. 

                4.En “Acciones” se podrá visualizar el archivo adjunto ó eliminar el mismo. 
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El INASE evalúa la documentación. Si está correcta, se aprueba y se envía al estado Carga Cultivo. 
Si hay algo incorrecto el INASE vuelve el lote al estado firma indicando en la columna 
“correcciones” lo que hay que modificar. 
Para que el usuario pueda cargar el Registro de cultivo previamente deberán enviar por correo 

electrónico las inspecciones de cultivo (en el caso que corresponda) y las mismas serán cargadas 
por el INASE. 
 

Carga de Registro de Cultivo 

 
3- En la bandeja “Evaluación de Lotes” ir al botón Carga cultivo e ingresar la información de 
cosecha del Lote correspondiente. La misma se confirma con el botón Ingresar Solicitud y el 
documento pasa al estado de Firma de la bandeja Evaluación de Cultivos. 
4-  En “Evaluación de Cultivos” ir al botón de Firma, corroborar los datos y firmar el documento 

con el icono de la tilde. Se genera el PDF del Registro de Cultivo y el nro. de presentación. (esta 
confirmación la debe realizar el Director técnico) 
 
El INASE evalúa la documentación. Si está correcta, se aprueba y se envía al estado de Solicitudes 

de DAV. 
 
 

Solicitar modificación de algún dato del lote ó del Registro de cultivo: 
 

1. Si se detecta algún error en los datos cargados se puede solicitar una modificación buscando 
desde la bandeja “todos”, “Solicitar Modificación”(únicamente para lotes en estado de 
evaluación y carga  cultivo). 
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2. Completar el formulario con los datos requeridos y la modificación a realizarse, luego 
presionar el botón “enviar”. 

 
 


